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y que impartiera justicia pronta y efectiva.

“Nuestra visión es que predomine el 
Estado de Derecho: que se garanticen 
tanto el principio de legalidad como los 
derechos fundamentales en la vida de 
cada ciudadana y cada ciudadano”, 
apuntó.

Detalló que, de la mano de la solvencia 
profesional, el talento y la habilidad de 
más de seis mil 500 operadores del  
sistema, hoy se materializa dicho             
propósito.

De igual forma, el jefe del Poder Ejecutivo 
estatal, destacó los reconocimientos 
nacionales e internacionales que ha 
obtenido el Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio de Querétaro, mismos que 
le han valido el interés de ser replicado 
en otros estados del país. 

QUERÉTARO
SERÁ EPICENTRO DE LA JUSTICIA

EN EL PAÍS: GOBERNADOR

En el marco de la segunda sesión             
ordinaria de la Comisión para la            
Evaluación de la Operación del Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio, el               
Gobernador del Estado de Querétaro, 
Francisco Domínguez Servién, destacó 
que la justicia es un servicio permanente 
que se comunica con hechos, el 
“Modelo Cosmos” es referente nacional 
y el siguiente paso será convertir a 
Querétaro en epicentro de la justicia en 
el país. 

El mandatario estatal recordó que al 
inicio de su administración asumió el 
reto de transformar el Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio en Querétaro, pues se 
trataba de una de las demandas más 
sentidas de las y los queretanos, por lo 
que se trabajó con la firme convicción 
de crear un modelo que acabara con la 
impunidad, que garantizara una justicia 
oral sin pretextos,



y que impartiera justicia pronta y efectiva.

“Nuestra visión es que predomine el 
Estado de Derecho: que se garanticen 
tanto el principio de legalidad como los 
derechos fundamentales en la vida de 
cada ciudadana y cada ciudadano”, 
apuntó.

Detalló que, de la mano de la solvencia 
profesional, el talento y la habilidad de 
más de seis mil 500 operadores del  
sistema, hoy se materializa dicho             
propósito.

De igual forma, el jefe del Poder Ejecutivo 
estatal, destacó los reconocimientos 
nacionales e internacionales que ha 
obtenido el Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio de Querétaro, mismos que 
le han valido el interés de ser replicado 
en otros estados del país. 
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Compartió que de acuerdo a la                
organización “México Evalúa”, por 
tercer año consecutivo Querétaro es la 
entidad con mejor calificación en el 
ranking nacional en avance de                
consolidación del Sistema Acusatorio 
Oral; posición que se puede constatar 
en el estudio “Hallazgos”.

En tanto, el estudio del Índice de Estado 
de Derecho 2019-2020, elaborado por 
la organización ciudadana autónoma 
de carácter internacional, “World Justice 
Project”, distingue al “Modelo Cosmos” 
como primer lugar nacional en justicia 
penal, ausencia de corrupción y              
cumplimiento regulatorio.

Aunado a esto, enfatizó en el primer 
lugar nacional al que se ha hecho 
acreedor el Sistema Estatal Penitenciario 
de Querétaro en materia de respeto a 
los Derechos Humanos, por dos años 
consecutivos -2018 y 2019-, de acuerdo 
con el Diagnóstico Nacional de Supervisión 
Penitenciaria que realiza la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

A lo anterior se suma la certificación 
internacional de la Asociación Americana 
de Prisiones, en tres de los cuatro             
centros penitenciarios, 

y en el Centro de Internamiento y Ejecución 
de Medidas para Adolescentes (CIEMA).

Afirmó que las prácticas que han llevado 
al estado a obtener dichas posiciones 
se están compartiendo con todo el país, 
mediante normas técnicas que se        
encuentran publicadas como estándares 
de competencia en el Diario Oficial de 
la Federación.

“Son logros sustentados en la visión 
integral del sistema. Son producto de la 
voluntad y de la coordinación               
institucional.

Son resultado de una justicia penal que 
se fortalece a partir de la participación 
ciudadana”, aseveró.

Comentó que, con base en ello, se está 
forjando un legado para la impartición 
de justicia en el estado y en el país, y en 
este tenor subrayó que en Querétaro el 
estándar será siempre alto, pues “estar 
a la vanguardia no basta”.



Domínguez Servién reiteró que el 
“Modelo Cosmos” es ejemplo nacional 
y también un modelo pedagógico, que 
seguirá fortaleciéndose para garantizar 
el acceso a la justicia a cada ciudadana 
y ciudadano.

El secretario de Gobierno del estado y 
Enlace Operativo y de Coordinación de 
la Comisión Cosmos, Juan Martín              
Granados Torres, presentó el informe 
anual de avances en los objetivos de 
coordinación y colaboración de dicha 
Comisión para la Evaluación de la 
Operación de dicho Sistema.

En el objetivo de Fortalecimiento            
Institucional expuso resultados en la 
construcción de infraestructura para 
distintas áreas de procuración de  justicia 
y en los municipios, así como la           
adecuación de instalaciones para atender 
la contingencia sanitaria por COVID-19.

“También en el Fortalecimiento              
Institucional y por motivo del COVID-19,
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la Fiscalía General del Estado creó la 
unidad móvil para la atención de             
delitos, denuncias en particular adscrita 
al UMA, una de las estrategias más             
importantes en el sentido sanitario”, 
expuso.

Asimismo, habló sobre la capacitación 
y los estándares de competencia en las 
distintas unidades de atención; sobre el 
desarrollo tecnológico que es posible 
visibilizar en la creación de la aplicación 
COVAPP, la agenda electrónica de la 
Fiscalía General del Estado, la carta de 
antecedentes penales con código QR, 
entre otros, además de la ampliación 
de planillas en diferentes áreas, y los 
procesos de mejora continua.

En el objetivo de Protección de la          
Integridad del Servicio Público, recalcó 
las certificaciones de personal, de            
instalaciones -donde destaca el              
reconocimiento de tres de los cuatro 
centros penitenciarios del estado y del 
CIEMA por un organismo internacional-;



la revista digital, la impartición de              
conferencias, talleres y cursos a la          
población en general, entre otros.

En coincidencia con el mandatario 
estatal, el coordinador general del 
Modelo Querétaro del Sistema de Justicia 
Penal celebró los reconocimientos a los 
que se ha hecho acreedor el estado en 
materia de justicia penal.

“Por tres años consecutivos, la organización 
México Evalúa nos ha considerado al 
Modelo de Justicia Penal Acusatorio 
Cosmos, como el modelo que tiene la 
mejor práctica en la implementación y 
operación en el país (...), World Justice 
Project ha considerado el modelo como 
el mejor calificado en la ausencia de 
corrupción y en el cumplimiento                
regulatorio”, dijo.

Aunado a ello, en el índice de Desarrollo 
Democrático de la misma organización, 
la entidad se situó en el cuarto lugar de 
desarrollo democrático por el indicador 
de justicia penal acusatorio.

y de operadores en los estándares de 
competencia del Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación de             
Competencias Laborales (CONOCER).

Abordó las evaluaciones a personal de 
diferentes instancias, sanciones y              
estímulos; quejas ante Derechos            
Humanos y la realización de conversatorios 
intra e interinstitucionales.

En cuanto al objetivo de Construcción 
de Mensurabilidad de los Modelos de 
Operación, Granados Torres, detalló el 
alcance de aplicaciones y mecanismos 
de interacción con la población, las 
cifras de víctimas de delito, asistencias, 
asesorías, carpetas iniciadas y                     
judicializadas, así como denuncias 
recabadas en tabletas.

Finalmente, en el objetivo de               
Comunicabilidad Concurrente del             
Sistema, resaltó la funcionalidad de los 
canales de comunicación como la 
página oficial de Cosmos, redes sociales,

la Fiscalía General del Estado creó la 
unidad móvil para la atención de             
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visibilizar en la creación de la aplicación 
COVAPP, la agenda electrónica de la 
Fiscalía General del Estado, la carta de 
antecedentes penales con código QR, 
entre otros, además de la ampliación 
de planillas en diferentes áreas, y los 
procesos de mejora continua.

En el objetivo de Protección de la          
Integridad del Servicio Público, recalcó 
las certificaciones de personal, de            
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Puntaje a alcanzar en 2019: 900
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En su oportunidad, la titular de la          
Defensoría de los Derechos Humanos 
de Querétaro (DDHQ), Roxana de 
Jesús Ávalos Vázquez, distinguió al              
Sistema de Justicia del Estado no solo 
por fortalecer su infraestructura, marco 
jurídico, y la profesionalización de las y 
los servidores públicos que lo operan, 
sino también por su relevancia social.

“Lo más importante es que toma en 
cuenta a las personas y las pone en el 
centro; es decir, con una visión de             
derechos humanos”, puntualizó.

Agregó que la Defensoría está obligada 
a vigilar el cumplimiento del derecho 
de acceso a la justicia con todos los         
derechos inherentes al mismo, y en el 
marco de la pandemia por COVID-19 
es una tarea que se ha intensificado.

Durante la sesión se guardó un minuto 
de silencio y se leyó la semblanza del 
Magistrado Juan Servín Muñoz, quien 
falleció el pasado domingo 6 de 
diciembre. Ahí se recordó que fue            
fundador del grupo teatral Cómicos de 
la Legua, y la estudiantina de la             
Universidad Autónoma de Querétaro.

En esta reunión de trabajo estuvieron 
presentes el presidente del Tribunal    
Superior de Justicia del Estado, 
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José Antonio Ortega Cerbón; el Fiscal             
General del Estado, Alejandro Echeverría 
Cornejo; el diputado, Luis Gerardo             
Ángeles Herrera; el secretario de                
Seguridad Ciudadana, Juan Marcos 
Granados Torres; el presidente del 
Comité Coordinador del Sistema               
Estatal Anticorrupción, Martín Vivanco 
Vargas; y la magistrada presidenta de 
la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia, Mariela Ponce Villa.

También acudieron el director general 
del Centro de Información y Análisis 
para la Seguridad, Pedro Toscuento 
González; el comisionado estatal del 
Sistema Penitenciario, Miguel Ángel 
Contreras Álvarez; el subsecretario de 
Gobierno, Víctor de Jesús Hernández; 
el director del Instituto de la Defensoría 
Penal Pública del Estado de Querétaro,
Salvador Arvizu Galván, el director             
Jurídico y Consultivo de la Secretaría de 
Gobierno, Jorge Serrano Ceballos; el 
director de la Autoridad de Supervisión 
de Medidas Cautelares, José Arturo 
González Montecinos; 

 la directora de Acusación de la Fiscalía 
General, Guadalupe Gisela Bárcenas 
Mandujano, entre otros integrantes de las 
subcomisiones, quienes accedieron a la 
sesión de manera virtual. 

Cabe hacer mención que, entre los 
invitados especiales que estuvieron 
presentes por vía digital, estuvieron la 
Dra. Mara Gómez Pérez, Coordinadora 
de Justicia de México Evalúa; Jeremy 
Williammee, director de la Oficina de 
Gobernanza, Derechos Humanos y            
Seguridad Ciudadana de USAID; Bret 
Saalwaetcher, Director Adjunto de los 
Derechos Humanos y Seguridad de 
USAID; Alejandro Juárez, Team Leader 
del Proyecto de Justicia de USAID; 
Diana Blanco, Especialista de Proyectos 
de Estado de Derecho de USAID.
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INFORME ANUAL 2020

Querétaro, el mejor evaluado del país en justicia penal por 
tercer año consecutivo en estudio Hallazgos de México Evalúa

El Sistema Estatal Penitenciario de Querétaro, mejor evaluado 
del país en respeto a los derechos humanos por la CNDH

Querétaro primer lugar nacional en justicia penal, ausencia 
de corrupción y mejora regulatoria, según World Justice Project

Cinco Estándares de Competencia publicados en el Diario 
Oficial de la Federación  

El 100% del personal facultado para el uso legal de la 
fuerza con Certificado Único Policial 

Se publicaron 38 acuerdos en atención a las medidas con 
motivo de la contingencia COVID - 19

Mil 112 tabletas electrónicas en funcionamiento para         
recabar las denuncias en el lugar de los hechos  
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COMISIÓN COSMOSDE
LA

Cuatro de cinco centros penitenciarios certificados por la 
Asociación Americana de Prisiones (ACA)

Concluyen el Diplomado en Gestión de Habilidades Interpersonales 
un total de 942 operadores de justicia

30 conversatorios intra e interinstitucionales en 2020 

Mil 315 encuestas de satisfacción aplicadas a los usuarios 
de servicios del modelo de justicia  

47 indicadores de nueve modelos publicados en la página 
web 

Más de 95 mil videollamadas de PPL con sus familiares o 
defensores públicos durante contingencia COVID-19

El modelo Cosmos primer lugar en coordinación técnica            
institucional a nivel nacional, reconocido por México Evalúa 
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“Innovaciones en Prisiones” y el segundo 
bajo el nombre “Innovaciones, Justicia 
y Seguridad”, producto de la primera 
posición nacional que ocupa la entidad 
en avance de la consolidación del Sistema 
Acusatorio, durante tres años consecutivos, 
de acuerdo a México Evalúa.

En la primera mesa de trabajo, Granados 
Torres expuso que en el estado de  
Querétaro se ha trabajado el Sistema 
Penitenciario bajo el modelo Cosmos, 
basado fundamentalmente en la               
Justicia Restaurativa, una línea de                
trabajo estratégica que ha permitido a 
la institución distinguirse a nivel nacional.

COSMOS INNOVA
CON JUSTICIA RESTAURATIVA, NORMATIVIDAD

TECNOLOGÍA Y CAPACITACIÓN

El estado de Querétaro, a través del 
modelo Cosmos para la operación del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio, 
participó en el Primer Foro Internacional 
“La Innovación en la Justicia”, auspiciado 
por la organización ciudadana autónoma 
con mayor relevancia en estudios de 
justicia a nivel nacional México Evalúa y 
la organización alemana sin ánimo de 
lucro Fundación Friedrich Naumann. 

El Mtro. Juan Martín Granados Torres, 
secretario de Gobierno y enlace operativo 
y de coordinación de la Comisión 
Cosmos, tuvo participación en dos paneles 
diferentes, el primero titulado 



“Innovaciones en Prisiones” y el segundo 
bajo el nombre “Innovaciones, Justicia 
y Seguridad”, producto de la primera 
posición nacional que ocupa la entidad 
en avance de la consolidación del Sistema 
Acusatorio, durante tres años consecutivos, 
de acuerdo a México Evalúa.

En la primera mesa de trabajo, Granados 
Torres expuso que en el estado de  
Querétaro se ha trabajado el Sistema 
Penitenciario bajo el modelo Cosmos, 
basado fundamentalmente en la               
Justicia Restaurativa, una línea de                
trabajo estratégica que ha permitido a 
la institución distinguirse a nivel nacional.
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Aunado a  lo anterior, agregó que el 
operador genera un plan de actividades 
para la persona privada de su libertad 
en razón de generar auto capacidades, 
de tal forma que, cuando se da el                
externamiento, hay un acompañamiento 
para cumplir el mandato constitucional, 
no solo de generar la reinserción con 
autosuficiencia de ingresos económicos, 
sino además, procurar que no vuelva a 
delinquir, privilegiando capacidades de 
resiliencia a los comportamientos 
sociales, que eventualmente pueden 
ser factores de incidencia delictiva. 

“En el Sistema Penitenciario traducimos 
la justicia restaurativa en la dignidad 
de la persona que está privada de la 
libertad, nuestra definición de gestión 
del modelo Cosmos, es que el objetivo 
esencial es cumplir con el mandato 
constitucional, los distintos derechos 
fundamentales que corresponden a 
cada uno de los operadores”, señaló. 

Expuso que, en la entidad, cuando 
ingresa una persona a algún centro  
penitenciario, de inmediato se trabaja 
sobre un programa donde no pierda 
vinculación con el exterior, que siga en 
contacto con su primer círculo familiar 
y, en caso de que tenga un tema        
disfuncional en la familia, se genera un 
complemento a través de diversos 
organismos ciudadanos para que se 
mantengan cercanos a la persona.

REINSERCIÓN SOC
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nos vamos a encontrar con dos cosas: 
la corresponsabilidad institucional y la 
absolutamente necesaria participación 
ciudadana, sobre todo, de los grupos 
de especialistas”, afirmó.  

En la segunda mesa de trabajo, explicó 
el desarrollo evolutivo que ha tenido el 
modelo Cosmos en poco más de cuatro 
años de operación, con prácticas               
innovadoras soportadas y justificadas 
en tres ejes fundamentales: normatividad, 
tecnología y capacitación adecuada. 

El secretario de Gobierno señaló que el 
marco jurídico permitió que la                
coordinación institucional sea obligatoria, 
no solamente en un deber ser, puesto 
que además de la reforma constitucional 
se tuvo que trabajar en un andamiaje 
constitucional, incluso crear nuevas  
instituciones que daban operación al 
Sistema Acusatorio Oral. 

Agregó que, en Querétaro, la reinserción 
social se entiende como un proceso que 
lleva tiempo para fortalecer dentro de 
lo posible, las capacidades de cada 
individuo, para que pueda tener la 
capacidad de inserción social, es decir, 
que sea capaz de generar su propia 
economía, para con ello, materializar 
el derecho humano de acceso a un 
trato digno, adecuado y que le permita 
generar las condiciones de suficiencia 
para sí mismo y su familia. 

“Desde nuestra praxis, yo puedo sugerir 
ver nuestras prisiones como espacios 
donde también se debe de pugnar por 
el desarrollo humano, no es un espacio 
de castigo, es un espacio donde de 
manera especial se deben generar      
condiciones para seguir buscando el 
desarrollo humano, el desarrollo de las 
personas y aquí, forzosa y necesariamente 
si seguimos las políticas de las Naciones 
Unidas,
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con el objetivo de generar una pedagogía 
en estos años de implementación. 

Cabe hacer mención que en el panel 
“Innovaciones en prisiones” compartió 
mesa de análisis con María Sirvent, 
Directora de Documenta; Virginia            
Domingo de la Fuente, Facilitadora del 
Programa Restaurativo “Reconexión en 
la Prisión de Burgos”, España y Pierre 
Wilderiane, Asesor de Ministro de               
Justicia en Bélgica. 

Mientras que en el panel “Innovaciones, 
Justicia y Seguridad” también participaron 
Arnoldo Huerta Rincón, Secretario             
Ejecutivo del Consejo de la Judicatura 
de Tamaulipas; Andrés Mankhe, Defensor 
Nacional de Chile y José Luis Hernández, 
Especialista Senior de Gobierno Digital 
del Banco Interamericano para el           
Desarrollo. 

La tecnología permitió generar un            
sistema informático único que garantiza 
la sistematicidad e integralidad entre 
las instituciones, siendo que desde que 
la persona llama al 911, el policía de 
proximidad, municipal, estatal o de 
investigación, recaba la denuncia en el 
lugar de los hechos con tableta electrónica, 
medio por el cual se activa al fiscal          
decisor y al resto de los operadores que 
participan en atención a los derechos 
fundamentales de la víctima, ofendido 
y/o persona detenida. 

Finalmente, aclaró que en Cosmos la 
capacitación se da en razón de lo que 
necesita el operador, no es que todos 
deban saber de todo, sino fortalecer 
aquellas habilidades, conocimientos o 
actitudes que requiere para garantizar 
un trabajo adecuado en su tramo de 
operación, mismo que es monitoreado 
en cuanto a tiempos y estándares de 
servicio, 
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absolutamente necesaria participación 
ciudadana, sobre todo, de los grupos 
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innovadoras soportadas y justificadas 
en tres ejes fundamentales: normatividad, 
tecnología y capacitación adecuada. 

El secretario de Gobierno señaló que el 
marco jurídico permitió que la                
coordinación institucional sea obligatoria, 
no solamente en un deber ser, puesto 
que además de la reforma constitucional 
se tuvo que trabajar en un andamiaje 
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instituciones que daban operación al 
Sistema Acusatorio Oral. 
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La Encuesta Nacional de Victimización 
y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE) 2020, situó al estado de         
Querétaro en el tercer lugar del ranking 
nacional con mejor percepción de 
seguridad entre sus habitantes, logrando 
escalar tres posiciones con respecto al 
mismo periodo del año anterior. 

De acuerdo al INEGI, la percepción de 
seguridad en el estado de Querétaro 
está 28.6 (48.7) puntos porcentuales 

BREVES COSMOS

por encima de la media nacional 
(20.1),  mientras que la cifra negra se 
logró disminuir dos puntos porcentuales 
en comparación con la media nacional, 
producto de la confianza ciudadana 
hacia las instituciones, para acercarse a 
denunciar. 

Precisamente en cuanto a la confianza 
de la ciudadanía hacia los elementos 
de la Policía Estatal, se registra un         
aumento del 66.7 a 68.8 por ciento, 
mientras que de manera simultánea 
disminuyó la percepción sobre corrupción 
al interior de la corporación, pasando 
del 61.9 al 54.7 por ciento. 

BREVE1



Francisco Domínguez Servién, encabezó 
la octava sesión ordinaria del Consejo 
Estatal de Seguridad, en donde reiteró el 
exhorto a no bajar la guardia en el tema 
de seguridad y, resaltó que los informes 
presentados por las autoridades,                 
materializan la estrategia de coordinación 
que conduce la seguridad en Querétaro, 
con resultados positivos. 

En cuanto al fortalecimiento institucional 
destacó las acciones enfocadas a              
perfiles genéticos, código de conducta,
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BREVE2 tecnología y telecomunicaciones,             
incluyendo radiocomunicación, video 
vigilancia, lectores de placas y tabletas 
electrónicas. Aunado a ello, refirió las 
acciones que han realizado para promover 
la participación ciudadana y generar 
pertenencia entre las corporaciones con 
la creación de redes ciudadanas. 

Ante la presencia de la pandemia y el 
incremento de casos positivos por            
COVID-19, el gobernador destacó que 
se ha auxiliado a las autoridades sanitarias 
en sus tareas de verificación y supervisión, 
y también se han sancionado aquellas 
conductas que atentan contra la salubridad 
general.
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La Magistrada del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, Dra. 
Mariela Ponce Villa, participó en la 
mesa de Justicia del Tercer Congreso 
Nacional "El impacto de la Contingencia 
Sanitaria por Covid-19, en el disfrute y 
goce de los derechos humanos", en 
donde explicó los acuerdos y acciones 
que llevaron a cabo en el Poder Judicial 
ante el estricto confinamiento que se 
tuvo del 8 de marzo al 8 de junio,          
situación que restringió de manera      
necesaria, los derechos y libertades en 
los ámbitos personal, familiar y laboral. 

La coordinadora del Modelo Cosmos 
de Procesos Judiciales, explicó que      
durante esos tres meses de confinamiento 
se trabajó con una capacidad del 56 
por ciento, debido a que se tuvieron 
que cerrar al público los tribunales y 
suspender plazos procesales, afectando 
los derechos de acceso a la justicia y 
tutela jurisdiccional efectiva, debido a 
que no había lugar a donde acudir 
para presentar una demanda civil, 
familiar o mercantil. 

Expuso que, ante la pandemia sanitaria, 
el Estado ejerció la facultad de restringir 
libertades conforme lo marca el artículo 
primero constitucional, de una forma 
adecuada y legítima, además de poner 
la salud de las personas como centro 
de sus decisiones, 

BREVE3
por lo que el Poder Judicial asumió el 
reto y solventaron los rezagos durante 
la etapa de confinamiento, hasta que 
retomaron sus funciones al 100% a 
partir del 8 de junio.

BREVE4
El gobernador del Estado de Querétaro, 
Francisco Domínguez Servién, reconoció 
la ardua labor de 33 policías por su          
trayectoria y desempeño, además de 
entregar 163 reconocimientos a mujeres 
y hombres en los ámbitos de perseverancia, 
mérito, valor policial y eficiencia, que 
diario refrendan su vocación de servicio 
y compromiso por trabajar por un         
ambiente de paz y seguridad para las y 
los queretanos.
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Dentro de una estrategia de profesionalización 
policial, que comprende la construcción 
de un proyecto de vida, está el programa 
“Apoyo para el acceso a la vivienda y 
mejoramiento de las condiciones             
habitacionales, para el personal facultado 
para el uso legal de la fuerza”, mismo 
que desde su implementación hace 
cuatro años ha beneficiado a mil 343 
elementos con 134.3 millones de pesos.

El mandatario estatal resaltó la               
importancia de respaldar las acciones 
de la policía estatal durante la pandemia 
por la COVID-19, por lo que hizo           
entrega de equipamiento y material 
preventivo contra dicha enfermedad 
por 24.6 millones de pesos, en donde 
se incluyó apoyo para 12 corporaciones 
municipales, con recursos del FASP.
 

La Comisión Estatal del Sistema              
Penitenciario de Querétaro, a través de 
25 personas adscritas a la Dirección 
Jurídica, llevó a cabo el Conversatorio 
“Audiencia Inicial y la Prueba en             
Ejecución Penal” como medida para 
reforzar sus conocimientos al momento 
de ofrecer, incorporar y desahogar 
pruebas en las diferentes audiencias 
llevadas ante un juez de control y/o             
ejecución, en aquellas audiencias en las 
que la comisión es parte procesal. 

El objetivo fue sostener este conversatorio 
con el Mtro. Alejandro León Guerrero, 
juez de Ejecución Penal del Tribunal           
Superior de Justicia del Estado de             
Querétaro, para fortalecer sus capacidades, 
habilidades y destrezas, que les permita 
alcanzar la excelencia en la representación 
de la autoridad penitenciaria en el  
ofrecimiento y desahogo del acervo 
probatorio en las audiencias, en las que 
interviene la comisión. 

BREVE5
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San Juan del Río, Pedro Escobedo y 
Huimilpan, a partir de potencializar las 
facultades del policía de proximidad 
con el uso adecuado de las tecnologías.

El secretario de Gobierno explicó que el 
modelo de Justicia Cívica Oral es una 
de las 12 líneas estratégicas del 
Modelo de Seguridad, mismo que se 
trabaja a partir de tres ejes: marco             
jurídico, profesionalización y tecnología, 
para lograr los objetivos que se               
establecieron: mantener la tranquilidad 
en los espacios públicos y garantizar la 
integridad de las personas, sus bienes, 
derechos y libertades. 

USAID
DESTACA INNOVACIÓN EN EL MODELO
DE JUSTICIA CÍVICA ORAL DE QUERÉTARO

En atención a la solicitud de la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional, USAID México, se llevó a 
cabo una reunión virtual de trabajo 
para presentarles el modelo de Justicia 
Cívica Oral que actualmente se              
implementa en seis de los 18              
municipios del estado de Querétaro. 

En el marco de esta reunión, encabezada 
por el secretario de Gobierno, Juan 
Martín Granados Torres, se hizo una 
presentación ejecutiva del esquema, 
metodología, operación y resultados 
que han tenido en los municipios de 
Querétaro, Corregidora, El Marqués,
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San Juan del Río, Pedro Escobedo y 
Huimilpan, a partir de potencializar las 
facultades del policía de proximidad 
con el uso adecuado de las tecnologías.

El secretario de Gobierno explicó que el 
modelo de Justicia Cívica Oral es una 
de las 12 líneas estratégicas del 
Modelo de Seguridad, mismo que se 
trabaja a partir de tres ejes: marco             
jurídico, profesionalización y tecnología, 
para lograr los objetivos que se               
establecieron: mantener la tranquilidad 
en los espacios públicos y garantizar la 
integridad de las personas, sus bienes, 
derechos y libertades. 

podríamos desarrollar un sistema para 
resolver los conflictos entre vecinos, 
que es una dinámica muy importante, 
esto es algo que queremos explorar, 
seguramente todo el tema de              
colaboración institucional y cómo               
podríamos vincular a fuerzas de seguridad 
pública, municipios y fiscalía, es algo 
que estamos explorando en muchos 
estados y seguramente aquí hay un 
modelo que podemos incorporar y 
aprender”, apuntó. 

Durante la presentación, se precisó que 
el primer paso para cristalizar el 
modelo de Justicia Cívica Oral fue            
evolucionar a partir de los principios de 
la Justicia Penal Acusatoria del Sistema 
Cosmos, así como homologar la               
descripción de falta administrativa en 
los municipios, a fin de asegurar que 
no existan espacios de vulneración 
para los derechos humanos.

Agregó que, en la entidad, la seguridad 
se concibe como un derecho humano, 
así definido en el artículo 2 de la          
Constitución Política del Estado de 
Querétaro, que tiene al ciudadano 
como centro de sus políticas públicas, 
por lo que es un elemento fundamental 
para la prevención del delito que se 
fortalece a través de la contribución y 
participación ciudadana. 

Jeremy Williammee, Director de la          
Oficina Gobernanza, Derechos Humanos 
y Seguridad Ciudadana, USAID México, 
expuso que la agencia norteamericana 
está interesada en explorar el esquema 
con el que se opera en el estado de 
Querétaro la justicia administrativa, 
pues les resulta relevante la colaboración 
institucional y el desarrollo tecnológico 
que se pone en práctica. 

“Estamos buscando cómo entrar en el 
tema de conflicto comunitario, cómo 
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Lo anterior, significa que además de 
que el policía de proximidad cumple 
con su labor de agente de la seguridad, 
también asume la responsabilidad de 
reportar las falencias o deterioro del 
espacio urbano donde se presentó la 
falta administrativa, para canalizar a la 
dependencia correspondiente para que 
atienda, como pueden ser la CEA, CFE, 
Protección Civil o Servicios Públicos 
Municipales. 

Si bien, el municipio de Corregidora es 
pionero en la adopción e implementación 
de dicho modelo desde septiembre de 
2019, actualmente los seis municipios 
tienen en operación este modelo, con 
resultados que han respondido a las 
necesidades de la ciudadanía de 
manera integral, pues además de detener 
y sancionar al infractor, se despliega un 
mecanismo de atención tanto en materia 
de prevención como de mejora urbana.

La inclusión de la tecnología, se visibiliza 
desde el momento en que el policía de 
proximidad detiene a la persona que 
cometió una falta administrativa hasta 
la determinación de su sanción en la 
audiencia celebrada en el juzgado 
cívico, tomando en cuenta que la tableta 
electrónica tiene un papel fundamental 
durante todo el proceso. 

Y es que, el uso de la tableta electrónica 
permite recabar y canalizar la información 
de la falta administrativa en tiempo 
real, mediante un sistema informático, 
misma que es de utilidad para las           
unidades de análisis, con el objetivo de 
determinar las acciones a realizar, 
como pueden ser jornadas de prevención 
de delito, operativos tácticos-policiales 
y/o mejora de espacios urbanos.
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Por parte de USAID, estuvieron presentes 
Bruce Abrahams, Director de la Misión 
para México de USAID; Bret Saalwaechter, 
director adjunto de los Derechos             
Humanos y Seguridad del USAID;             
Monique Murad, directora adjunta del 
Programa de Derechos Humanos y             
Seguridad Ciudadana de USAID;           
Alejandro Juárez, Team Leader del        
Proyecto de Justicia de USAID, Diana 
Blanco, especialista de Proyectos de 
Estado de Derecho USAID y Niny de 
Cruz, especialista de Proyectos en       
Seguridad Ciudadana de USAID. 

Cabe hacer mención que, durante la 
reunión también estuvieron el director 
del CQ-CIAS, Pedro Toscuento González; 
el secretario de Seguridad Ciudadana, 
Juan Marcos Granados Torres; el Fiscal 
General, Alejandro Echeverría Cornejo; 
el secretario de Seguridad Pública de 
Corregidora, Juan Luis Rodríguez 
Aboytes; el secretario de Seguridad  
Pública de El Marqués, Javier Cortés 
Cruz; el exsecretario de Seguridad        
Pública de San Juan del Río, Ángel 
Rangel Nieves, el director de Seguridad 
Pública de Huimilpan; Luis Gabriel            
Salazar; el secretario de Seguridad          
Pública de Pedro Escobedo, Iovan Elías 
Pérez Hernández y la directora de         
Prevención de la Secretaría de Seguridad 
Pública del municipio de Querétaro, 
Paloma Espinosa Vergara. 



el contagio y propagación de la COVID-19, 
implementa las siguientes acciones

PARA PREVENIR

EVITA SALIR
pero si necesitas hacerlo, 

usa correctamente el 
cubreboca y protección 

ocular en espacios públicos o estornudar hazlo en el 
ángulo interno de tu 

codo

AL TOSER

Si tienes síntomas, 
aíslate, quédate en casa 

y solicita orientación 
médica en: 

no te toques la cara, 
nariz, boca y ojos

USA CORRECTAMENTE
EL CUBREBOCA

442 101 52 05

frecuentemente las manos con agua 
y jabón durante 20 segundos o utiliza 

gel antibacterial

LÁVATE
distanciamiento 

físico de 1.5 m entre 
tú y otras personas

MANTÉN

1.5 mts
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¿CÓMO SE DEBE AISLAR EN CASA A 
UNA PERSONA CON COVID-19?

La puerta de la habitación 
debe permanecer cerrada

Bote de basura con tapa 
y bolsa en su interior, con 

cierre hermético

Debe tener ventana con 
vista a la calle

La habitación debe ser la 
más alejada de las áreas 

comunes de la casa

El paciente debe evitar salir 
del cuarto, la comunicación 

será vía celular

Destina una habitación con baño o procura que
haya un baño propio para el paciente

El paciente debe evitar tener contacto con la 
familia, a menos que tenga razones imprescindibles.

Si presentas síntomas asociados con influenza 
o COVID-19, acude al médico o marca al call 
center: 442 101 5205¡RECUERDA!
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para convertir a la entidad en referente 
nacional en materia de justicia penal.

El jefe del Poder Ejecutivo estatal subrayó 
que todos los esfuerzos de quienes 
operan el Sistema ha permitido que la 
entidad tenga centros penitenciarios 
seguros, ordenandos y con estancias 
dignas.

Expresó que a partir de ello se construyeron 
las salas de audiencia en el Centro 
Penitenciario Femenil (CP2) y en el 
Centro de Internamiento y Ejecución de 
Medidas para Adolescentes (CIEMA), 
donde se efectúan procesos penales y 
orales más seguros y eficientes; asimismo, 
con una inversión de 40.4 millones de 
pesos de recursos estatales hoy se 
incorporan nuevas unidades vehiculares 
y equipo de radiocomunicación para 
fortalecer sus labores de seguridad y 
vigilancia.    

CENTROS PENITENCIARIOS
DE QUERÉTARO RECONOCIDOS 

A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL

El gobernador de Querétaro, Francisco 
Domínguez Servién, reconoció a todo 
el personal adscrito al Sistema Penitenciario 
del Estado y su compromiso de “echar 
andar el círculo virtuoso de la prevención, 
la persecución del delito y la reinserción 
social”. 

En el marco de la entrega de equipamiento, 
unidades vehiculares y estímulos al 
personal operativo, el mandatario estatal 
instó a cumplir con una aplicación 
humana de la ley, tanto para víctimas 
como para acusados.

“Sigamos colocando los Derechos Humanos, 
la salud, el trabajo, la capacitación y la 
mejora continua en el centro de cada 
una de nuestras decisiones”, exhortó.

Indicó que la administración estatal se 
ha dado a la tarea de integrar el mejor 
equipo y dotarlo de herramientas e 
infraestructura
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Resaltó que es el único sistema               
penitenciario del país en el que 100 
por ciento de su personal operativo 
cuenta con el Certificado Único Policial 
(CUP), emitido por el Secretariado              
Ejecutivo del Sistema Nacional de            
Seguridad Pública.

“Cuatro de nuestros cinco Centros 
Penitenciarios han sido acreditados por 
la Asociación Americana de Correccionales 
cumpliendo 138 estándares internacionales”, 
celebró.

Reiteró que el organismo internacional 
World Justice Project, que mide la              
consolidación del Estado de Derecho, 
ha distinguido al Sistema Penitenciario 
de Querétaro como el más seguro y 
respetuoso de los Derechos Humanos 
en todo el país.

El comisionado Estatal del Sistema 
Penitenciario, Miguel Ángel Contreras 
Álvarez, indicó que, con liderazgo,                   
adecuada planeación y trabajo en 
equipo se pueden alcanzar las expectativas 
que la ciudadanía tiene en cuanto a un 
gobierno de calidad.

Agregó que con 17.8 millones de pesos 
provenientes de recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública 
(FASP) 2020, también es posible entregar 
uniformes, prendas de protección para 
el personal operativo, equipamiento y 
suministros de protección personal 
contra COVID-19.

En este tenor, entregó reconocimientos 
y estímulos económicos de manera 
individual por nueve mil 500 y ocho mil 
pesos en las categorías de “capacitación” 
y “desempeño policial”, respectivamente. 

“Su nivel de profesionalización y su 
desempeño como custodios y policías 
procesales, se acredita en reconocimientos 
nacionales e internacionales”, afirmó el 
mandatario queretano.

Domínguez Servién recordó que el            
Sistema Penitenciario de Querétaro 
obtuvo por dos años consecutivos, 
2018 y 2019, el primer lugar nacional 
en materia de respeto a los Derechos 
Humanos, de acuerdo con la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.
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En su intervención, el secretario de    
Gobierno, Juan Martín Granados 
Torres, recordó que entre abril y junio 
de 2015 el gobernador prometió a las 
y los queretanos, una justicia oral sin 
pretextos, y una justicia penal que           
salvaguardara los Derechos Humanos, 
y tras cinco años de gestión supervisa el 
funcionamiento de las salas de Audiencia 
del CP2 y el CIEMA.

“En dichas salas se practica la justicia 
del debido proceso y el juicio justo, en 
dichas salas se materializan los Derechos 
Humanos de las personas sometidas a 
proceso penal y de las víctimas que 
reclaman justicia”, apuntó.

Detalló que para ello fue implementado 
el Modelo de Justicia Acusatoria Oral, 
Cosmos, el cual mantiene la simetría 
funcional para que los gobernados 
reciban el trato y la garantía de sus       
derechos en un procedimiento penal 
acusatorio. 

Explicó que se trata de un modelo de 
gestión centrado en la reingeniería de 
las instituciones a partir de desarrollos 
informáticos, capacitación y marco             
jurídico integral que en cuatro años le 
han valido distintos reconocimientos 
nacionales e internacionales.

Al respecto, y adicionando un objetivo 
más a las metas de la administración, 
compartió que esta semana fue notificado 
por las oficinas de la Asociación Americana 
de Prisiones, que se ha cumplido con 
las condiciones necesarias para que el 
CP1 varonil de San José el Alto y las     
oficinas centrales sean auditadas con 
miras a obtener su certificación               
internacional.

Agregó que también se buscará la 
recertificación del centro femenil CP2, 
acciones con las que será concretado el 
plan de certificaciones de los centros 
penitenciarios del estado.

Contreras Álvarez reconoció las inversiones 
que ha ordenado el gobernador     
Francisco Domínguez para fortalecer al 
Sistema Penitenciario.

“No solo para dignificar la estancia y 
trato digno de las personas privadas de 
su libertad, sino también para mejorar 
las condiciones económicas, de                 
equipamiento y de infraestructura en 
las que todos los días los penitenciaristas 
de la entidad desempeñan sus funciones”, 
concluyó.
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En su oportunidad, la policía procesal y 
beneficiaria del Estímulo a la Capacitación 
Policial, Dora Lilia Gutiérrez Cruz,             
celebró la promoción de programas en 
beneficio del personal operativo, los 
cuales han motivado a un mejor               
desempeño de sus labores. 

“Agradezco la profesionalización 
basada en capacitación constante para 
implementar acciones, procedimientos 
y técnicas de vanguardia (…) en temas 
de seguridad, inteligencia y traslados 
con un enfoque de respeto a los              
Derechos Humanos y la dignidad”, 
dijo. 

En el evento estuvieron presentes el 
secretario de Seguridad Ciudadana, 
Juan Marcos Granados Torres; el Fiscal 
General del Estado, Alejandro Echeverría 
Cornejo; la Magistrada presidenta de 
la Sala Penal y la Sala Especializada en 
Justicia para Adolescentes del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Mariela 
Ponce Villa, y el director de la Autoridad 
de Ejecución de Medidas del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
del Estado de Querétaro, Rubén Darío 
Gómez Mata.

“Gracias a su apoyo, todos los custodios, 
policías procesales y personal                 
administrativo tiene un trato de igual 
con los demás integrantes del Sistema 
de Seguridad del Estado, tanto en la 
regularización de los escalafones y 
salarios como en la entrega de los              
estímulos para vivienda que usted ha 
entregado a todas las corporaciones”, 
comentó.

El presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, José Antonio Ortega 
Cerbón, indicó que la capacitación, 
inversión, equipamiento, innovación, 
coordinación, estímulos, liderazgo y 
objetivos distinguen al Modelo Cosmos 
como referente internacional.

“El presente y futuro inmediato           
encuentra a nuestro personal debidamente 
capacitado y en constante capacitación 
para estar a la altura del procedimiento 
garantista establecido en nuestra 
Constitución”, señaló. 

Reconoció la sensibilidad social del 
mandatario estatal, la cual, dijo, se ha 
traducido en uno de los apoyos más 
importantes que ha recibido el Poder 
Judicial.

En su intervención, el secretario de    
Gobierno, Juan Martín Granados 
Torres, recordó que entre abril y junio 
de 2015 el gobernador prometió a las 
y los queretanos, una justicia oral sin 
pretextos, y una justicia penal que           
salvaguardara los Derechos Humanos, 
y tras cinco años de gestión supervisa el 
funcionamiento de las salas de Audiencia 
del CP2 y el CIEMA.

“En dichas salas se practica la justicia 
del debido proceso y el juicio justo, en 
dichas salas se materializan los Derechos 
Humanos de las personas sometidas a 
proceso penal y de las víctimas que 
reclaman justicia”, apuntó.

Detalló que para ello fue implementado 
el Modelo de Justicia Acusatoria Oral, 
Cosmos, el cual mantiene la simetría 
funcional para que los gobernados 
reciban el trato y la garantía de sus       
derechos en un procedimiento penal 
acusatorio. 

Explicó que se trata de un modelo de 
gestión centrado en la reingeniería de 
las instituciones a partir de desarrollos 
informáticos, capacitación y marco             
jurídico integral que en cuatro años le 
han valido distintos reconocimientos 
nacionales e internacionales.
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“DERECHO HUMANO A DEBIDO 
PROCESO”

Es el derecho que tiene toda persona a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente,             
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter.

DEFINICIÓN:

Convención Americana sobre Derechos Humanos

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 8. Garantías Judiciales 

Artículo 14, párrafo segundo de la Constitución Política de los     
Estados Unidos Mexicanos

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente   
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del             
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho […]  

SUSTENTO LEGAL

Artículo 14.1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes 
de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de       
carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus               
derechos u obligaciones de carácter civil. […]

Código Nacional de Procedimientos Penales

Artículo 12. Principio de juicio previo y debido proceso



SABÍAS QUE...

Con motivo la contingencia ocasionada por el virus SARS COV 2, 
que causa la enfermedad COVID-19, se actualizó el marco normativo 
para garantizar la atención en las instituciones de justicia y seguridad, 
mediante la publicación de:

para aplicarse durante la pandemia sanitaria en el estado de Querétaro, además 
de dos lineamientos para la prestación de los servicios de atención a víctimas en 
favor de las personas confinadas en la Unidad Médica de Aislamiento (UMA) y 
para garantizar la vigilancia y resguardo de hospitales y centros de salud, así 
como 12 circulares de los modelos Cosmos y un decreto que autoriza el programa 
“Vigilante Ciudadano”, como medida de apoyo social durante la contingencia.
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Es el derecho que tiene toda persona a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente,             
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter.

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente   
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del             
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho […]  

Artículo 14.1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes 
de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las 
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de       
carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus               
derechos u obligaciones de carácter civil. […]
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